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Fecha: marzo 02 del 2020 
 
Señores Socios de la COMPAÑÍA EPI CIA. LTDA. 
 
De acuerdo con las disposiciones legales a continuación se presenta el informe para 
los socios referente a la gestión realizada en el año 2019. 
 
1.- Cumplimiento de objetivos previstos para el ejercicio económico materia del 

informe. 

 

Las operaciones de EPI CIA. LTDA. durante el año 2019 se han efectuado con 
normalidad, debido a los esfuerzos tanto de la Gerencia como del personal a cargo. 
Me permito indicar que como es de conocimiento de todos ustedes la Compañía está recién 
constituida por lo que hablar de ganancia por el momento no sería viable, por lo cual se 
puede calificar al año 2019 como un año de fortalecimiento ya que sí se han 
podido alcanzar los objetivos establecidos. 
 
2.- Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General de Socios. 

 

Se ha cumplido con lo acordado por las diferentes Juntas de Socios en especial se 
ha adoptado medidas de austeridad con lo que esperamos fortalecer nuestra 
productividad el año próximo. 
 
3.- Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el 

ejercicio, en el ámbito administrativo, laboral y legal. 

 

Durante el año 2019 no han existido hechos extraordinarios que hayan afectado 
las operaciones de la empresa sea en ámbitos administrativos, laborales o 
legales. 
 

4.- Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los 

resultados anuales, comparados con los del ejercicio precedente. 

 

En el año 2019 no se realizó ningún tipo de movimiento en virtud que la 
compañía está recién constituida. 
 
5.- Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio 

económico. 



 

No se obtiene valor alguno de utilidad en el año 2019, al no existir movimiento 
alguno. 
 
6.- Recomendaciones a la junta general respecto de políticas y 

estrategias para el siguiente ejercicio económico. 

 

Se recomienda continuar un control estricto de los gastos y posibles desembolsos 
innecesarios para de esta manera impulsar la parte comercial mediante 
publicidad y fortalecer las ventas del producto que se va a ofertar. 
 
7.- Estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y 

derechos de autor por parle de la compañía. 

 

La compañía ha cumplido con todas las normas de propiedad intelectual y de 
derechos de autor no ha infringido ni tiene problemas sea con las entidades 
de control correspondientes, ni con terceros. 
 
Agradezco al personal de colaboradores y a la confianza depositada en mí por 
parte de los socios de EPI CIA. LTDA. y si se requiere alguna explicación o 
ampliación adicional, quedo suscrito. 
 
 
Muy atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Rodrigo Vasconez 
GERENTE GENERAL 

 
 
 


	Las operaciones de EPI CIA. LTDA. durante el año 2019 se han efectuado con normalidad, debido a los esfuerzos tanto de la Gerencia como del personal a cargo. Me permito indicar que como es de conocimiento de todos ustedes la Compañía está recién const...
	Se ha cumplido con lo acordado por las diferentes Juntas de Socios en especial se ha adoptado medidas de austeridad con lo que esperamos fortalecer nuestra productividad el año próximo.
	Durante el año 2019 no han existido hechos extraordinarios que hayan afectado las operaciones de la empresa sea en ámbitos administrativos, laborales o legales.
	4.- Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los resultados anuales, comparados con los del ejercicio precedente.
	5.- Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico.
	6.- Recomendaciones a la junta general respecto de políticas y estrategias para el siguiente ejercicio económico.
	7.- Estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor por parle de la compañía.


